
BOJA núm. 39Página núm. 5.268 Sevilla, 1 de abril 2000

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 22 de marzo de 2000, por el
que se convoca concurso público para la adquisición
del suministro de mobiliario de oficinas para las nuevas
dependencias de la Policía Local en la Isla de la Cartuja.
(PP. 762/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Segu-

ridad Ciudadana, Sección de Apoyo Jurídico.
c) Número del expediente: 301/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del Objeto: Adquisición del suministro de

mobiliario de oficinas para las nuevas dependencias de la
Policía Local en la Isla de la Cartuja.

b) Números de unidades a entregar: Las indicadas en
el Pliego de Condiciones Técnicas.

c) División por lotes y números: Entregas unitarias.
d) Lugar de entrega: Jefatura de la Policía Local. Américo

Vespucio, Isla de la Cartuja.
e) Plazo de entrega: 60 días como máximo, a contar

desde la fecha de comunicación al adjudicatario de la adju-
dicación de la oferta.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.217.000 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 124.340 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla, Delegación de Segu-

ridad Ciudadana, Negociado de Gestión Administrativa de Poli-
cía Local y Bomberos de la Sección de Apoyo Jurídico.

b) Domicilio: Avda. de Américo Vespucio, 35. Isla de
la Cartuja.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/450.57.50.
e) Telefax: 95/450.57.57.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: 26 días naturales a contar desde el siguiente a la
publicación del anuncio de licitación en el BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista: La solvencia téc-
nica del contratista podrá acreditarse por alguno de los medios
previstos en el art. 18 de la LCAP.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto
día siguiente de la publicación del anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar:

Sobre núm. 1: Documentación exigida.
Sobre núm. 2: Documentación relativa a los criterios de

adjudicación.
Sobre núm. 3: Plica económica, atenida a modelo. Todos

los sobres firmados por el licitador o su representante estarán
cerrados y expresarán su contenido y el nombre de aquél.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Registro General.
2.º Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: El establecido en el art. 90 de la LCAP.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. (Sobres 2 y 3).
a) Entidad: Delegación de Seguridad Ciudadana.
b) Domicilio: Avda. Américo Vespucio, 35. Isla de la

Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día natural siguiente al de la terminación

del plazo de presentación de las proposiciones, en caso de
ser sábado o festivo, el próximo día hábil.

e) Hora: 12,00.
10. Otras informaciones: Negociado de Gestión Admi-

nistrativa de Policía Local y Bomberos, Avda. Américo Ves-
pucio, 35. Isla de la Cartuja.

11. Gastos de anuncio: Serán de cuenta del que resulte
adjudicatario.

Sevilla, 22 de marzo de 2000.- El Teniente de Alcalde,
Delegado de Seguridad Ciudadana.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 21 de febrero de 2000, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Padul (Gra-
nada). (PP. 413/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejecicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE PADUL (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Uso doméstico

Cuota fija 300 ptas./trimestre

Cuota variable

De 0 a 15 m3/trimestre 25 ptas./m3

Más de 15 a 30 m3/trimestre 40 ptas./m3

Más de 30 a 45 m3/trimestre 125 ptas./m3

Más de 45 m3/trimestre 200 ptas./m3



BOJA núm. 39Sevilla, 1 de abril 2000 Página núm. 5.269

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Uso industrial

Cuota fija 300 ptas./trimestre

Cuota variable

De 0 a 15 m3/trimestre 25 ptas./m3

Más de 15 a 45 m3/trimestre 40 ptas./m3

Más de 45 m3/trimestre 125 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 1.967 ptas./mm
Parámetro B: 0 ptas./l/seg

Cuota de contratación

Calibre del contador en mm
13 3.300 ptas.
20 7.500 ptas.
25 10.500 ptas.

Fianzas

Calibre del contador en mm
13 3.900 ptas.
20 6.000 ptas.
25 7.500 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de febrero de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 6 de marzo de 2000, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Marchena (Se-
villa). (PP. 571/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable, que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija

Uso doméstico

Calibre del contador en mm Ptas./mes
13 236,7
15 242,2
20 400
25 583,3
30 788
40 1.318,1
50 1.944,5
65 2.653,9
80 4.790

Uso industrial, organismos oficiales y otros usos (extrarradio).

Calibre del contador en mm Ptas./mes
13 456,2
15 509,2
20 841,2
25 1.226,8
30 1.654,6
40 2.771,5
50 4.827,1
65 5.579,3
80 9.423,4

Cuota variable

Uso doméstico
De 0 hasta 15 m3/bimestre 68,8 ptas./m3

Más de 15 hasta 30 m3/bimestre 97 ptas./m3

Más de 30 hasta 50 m3/bimestre 145,4 ptas./m3

Más de 50 m3/bimestre 197,3 ptas./m3

Uso extrarradio
De 0 hasta 25 m3/bimestre 112,4 ptas./m3

Más de 25 m3/bimestre 133,8 ptas./m3

Uso industrial
De 0 hasta 25 m3/bimestre 92,6 ptas./m3

Más de 25 m3/bimestre 109 ptas./m3

Uso oficial/bimestre
Bloque único 106 ptas./m3

Bonificación: Los pensionistas, que cumplan las condi-
ciones señaladas en la Ordenanza aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento el 9 de noviembre de 1999, tendrán una boni-
ficación del 90% en el precio del primer bloque de la tarifa
doméstica.

Cuota de contratación

Calibre
del Doméstico Extrarradio Industrial Oficial

contador (Ptas.) (Ptas.) (Ptas.) (Ptas.)

13 mm 4.589 6.806 5.390 6.356
15 mm 5.789 8.006 6.590 7.556
20 mm 8.789 11.006 9.590 10.556
25 mm 11.789 14.006 12.590 13.556
30 mm 14.789 17.006 15.590 16.556
40 mm 20.789 23.006 21.590 22.556
50 mm 26.789 29.006 27.590 28.556


